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DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE I-A MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE I-ACIUDAD DE MÉXßO ÞE I*A
IILEGISLATURA

Doncele¡ Esq. Allende S/N
Colonla Centrc Hlstórlco
Códlgo Postal 06010
Demarcaclón Terrltorlal Cuauhtémoc, Cludad de México
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ASUNTO: INICIATIVA CIUDADANA MODIFICACIÓN USO DE
SUELO AL PROGRAIVIA PARCIAL DE DESARROLLO

URBANO "ZONA PATRIMONIAL DE TACUBAYA'AÑO 2OJ2
RESPECTO AL PREDIO QUE SË INDICA

El que suscribe, Lic, Rlcardo Artonlo Buclo Múlica en mi carácter da ApODERADO LEGAL
(hentificado con Poder Generâl, personalidad que aaredlto con ¡nstrumento notarial número 54,040 de 6 de agosto de 2021

otorgado anle fe del Lic. Vfctor Rafael fuuilar Molina, ttular de la Notaria 174 de ta ciudad de México) del GENTRO
MEXICANO PARA LA FILA,NTROPÍA ASOCIACóN CrulL (sesún testimonio det Acra constirutiva
lnstrumenüo noÞrial número 52,?9.6, de 7 de diciembro de 1988 y acta de cambio de denomlnacbn, protocollzada en
instrumento notarial nrlmero 59,303, de 27 de agosto de 1991, ambos otorgados ante la fe del Llc. Gerardo Correa Etchegaray,
tltular de la Notaria número 89 de la ciudad de México), señålando como domicilio pai.a olr y recibir
notificaciones el ubicado en Calle Cenada de SalvadorAlvarado No. Z, Colonia Escandón, lsección,
demarcación tenitorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, en esta Ciudad, autorizando en
términos del artlculo 42 dela Ley dê Procedimientos Administrativos de esta ciudad a los cc. Luis
Ángel Morales Pérez y Gabriela Nriñez Pech, para que, conjunta separadamente, reâlicen la entrega
de la documentación relacionada, con la lNlclATlvA CIUDADANA DENoMTNADA "DEGRETo
POR EL CI'AL SE MODIFICA EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO "ZONA
PATRIMONIAL DE TACUBAYA", publicado el 20 de abril del año 2012 en la Gaceta Oficial det
Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16, Apartado C, lnciso 1 y 6, de la
Constitución Polítiea de la Cludad de México; 34,34 Bis, 35, 38, 39 fracción ll,42y 42 Bis de la Ley
de Desanollo Urbano del Distrito Federal, para elpredio ubicado en CALLE GERRADA SALVADOR
ALVARADO NI1MERO 7, GOLONIA ESCANDÓN I sEccIÓN, DEMARcAcÉN TERRIToRIAL
MIGUEL HIDALGO, CODIGO PO$TAL 11800, CIUDAD DE MÉXrcO (de b cualpresento acreditactón de
la propiedad y poseslón del inmueble con escr¡tura número 37,095 de 19 de diciembre de 2016 otorgada ante fe del Lic. Marlo
Gârcfa D¡ego González cos, titular de la Notaria número lB4 de la ciudad de México).

Por lo anterio¡ a efecto de cumplir con todos y cacla uno de los supuestos a que se refieren los
artículos 25, 2A,27 y 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; El plan
Nacional de Desarrollo; Programa Nacionalde Ordenamiento Tenitorialy Desanollo Urbano 2021-
2424: øl artfculo 30 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordonamiento Tonitoriel y
Desarrollo Urbano; La Estrategla Nacionalde Ordenamiento Tenitorial2O2A-2O24 y arficulo 33 de ta
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Ley cla Desanollo Urbano vigente en la Giudad de Méxlco, y aun cuando no se han creado los
mecanismos de la Ley General de Asentamlentos Humanos, Ordenamiento Tenitorial y Desarrollo
Urbano que otorga facultades a los Estados y Municiplos parä el cambio de uso de suelo, y en virtud
de que conforme a los artlculos transitorios de la Constitución de la Ciudad de México, no se han
adecuado las normag vigentes a la Ley General de Asentamiêntos Humanos, Ordenamiento
Tenitorial y Desanollo Urbano, es gue me permito'hacer la siguiente presentación del proyecto de
iniciativa ciudadana para hacer el cambio de uso de suelo en el predio ubicado en la Calle Cenada
Salvador Alvarado númerc 7, Golonla Escandön I secclón, Demarcaclón Terrltorlal Miguel
Hidalgo, Gódigo Postal 11800, Ciudad de México, conforme a la ley de Desanollo Urbano de la
Ciudad de México vigente en este momento:

Dicho lo anterior y siguiendo los conceptos específicos que el H. Oongreso de la Ciudad de México
requiere, me permito anexar la sigulente documentación:

1. Certificado Único de Zonificación de Uso de Sueto (original)
2. Constancia de Alineamiento y Nrlmero Oficial Folio 71212022 (originat)
3. Escrìtura del Predio No. 37,095 (copia certificada)
4. Acta Constitutiva No. 52,226 (copia certificada)
5. Cambio de'denominación Escritu¡:a No. 59,303 (copia certificada)
6. Poder Notarial clel Representante Legal No. 54,040 (copia certificada)
7. ldentificación oficial del representante legal (copia certificada)
8. Memoria desoriptiva arquitectónica (copia simple)
L Planos arquitectónicos (copia simpte en tamaño original)
10. oficio dirigido al presidente de la mesa dlrest¡va del H. congreso de la CDMX
11. lniciativa de decreto con su Estudio Técnico Justif¡cativo
12, Larguillo fotográfico de la zona
13, Carta poder

Sin más por el momento, agradeclendo da antemano sus atenciones, quedo en espera de su
apreciable respuesta.

Atenta ente

Ltc, BUCIO MI:,JICA

LEGAL DEL
CENTRO MEXICANO PARA LA FILANTROPÍA,

ASOCTACÉN C¡V|L


